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Elizabeth Montoya Piedrahita

De: Elizabeth Montoya Piedrahita
Enviado el: miércoles, 2 de noviembre de 2022 5:17 p. m.
Para: HOGAR INFANTIL FUENTE CLARA
CC: Orlando Guzman Benitez
Asunto: NOTIFICACION PERSONAL
Datos adjuntos: R 2740 HI FUENTE CLARA.pdf; AUTORIZACION NOTIFICACION PERSONAL.pdf

Señora 
LEIDY JOHANA NARANJO BETANCUR 
Representante Legal 
ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DE LOS NIÑOS Y NIÑAS USUARIOS DEL HOGAR INFANTIL Y 
OTRAS MODALIDADES DE ATENCIÓN A PRIMERA INFANCIA FUENTE CLARA 
  
Asunto: Notificación personal 
  
En atención a su autorización de notificación por correo electrónico de la resolución n°2740 del 1 de noviembre 
de 2022, emanada del ICBF, le envío adjunto por este medio dicha resolución, esto en cumplimiento del artículo 
67 inciso 5 de la Ley 1437 de 2011, que reza lo siguiente: 
  

“Artículo 67. Notificación personal. Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa 
se notificarán personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente 
autorizada por el interesado para notificarse. 
En la diligencia de notificación se entregará al interesado copia íntegra, auténtica y gratuita del acto 
administrativo, con anotación de la fecha y la hora, los recursos que legalmente proceden, las 
autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo. 
El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos invalidará la notificación. 
La notificación personal para dar cumplimiento a todas las diligencias previstas en el inciso anterior 
también podrá efectuarse mediante una cualquiera de las siguientes modalidades: 

1.       Por medio electrónico. Procederá siempre y cuando el interesado acepte ser notificado de 
esta manera…” 

  
Al notificado se le envía copia de la resolución, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno.
 

Cordialmente, 



HOGAR INFANTIL FUENTE CLARA 
Personería Jurídica 11863 

  Ministerio de Salud 
Octubre 6 de 1982 
Nit.  800.082.004-2 

 

 
Sonsón, CR 9 No. 6-16 esquina  - Telefax 869 11 34  - email: hifuenteclara@gmail.com 

 
Sonsón, noviembre 02 de 2022 
 
          HIFC-01087 
 
Doctora  
ELIZABETH MONTOYA PIEDRAHITA 
Profesional Grupo Jurídico 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Medellín 
 
 
 
Asunto: Autorización notificación personal 
 
 
 
Según correo recibido el día de hoy sobre la notificación personal de resolución No. 
2740 del 1 de noviembre de 2022, emanada del ICBF, me doy por notificada y 
acepto y autorizo al ICBF enviarme vía correo electrónico la notificación 
correspondiente, según el artículo 67 inciso 5 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
LEIDY JOHANA NARANJO BETANCUR 
Representante legal  
Hogar Infantil Fuente Clara   
NIT: 800082004-2      
DIRECCIÓN:  CR 9 # 6-16      
TELÉFONO: 8691134     



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Calle 45 N°79-141 
Teléfono: 604 409 34 40 

                                                                                                                                                                                                       

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Antioquia 
Grupo Jurídico 

 

 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El Coordinador del Grupo Jurídico de la Regional Antioquia del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 87 y siguientes del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, hace 

constar que la Resolución N°2740 del 1 de noviembre de 2022, emanada del ICBF, 

Regional Antioquia, decisión notificada personalmente (modalidad correo electrónico) 

el día 2 de noviembre de 2022, una vez transcurrido el término legal necesario, diez 

(10) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación personal, el acto 

administrativo queda EJECUTORIADO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 

DESDE EL DÍA VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, 

quedando agotado el procedimiento administrativo. 

  

 

 

 

ORLANDO GUZMAN BENITEZ 
Coordinador Grupo Jurídico  
Proyectó: Elizabeth Montoya Piedrahita. Grupo Jurídico.  

 
 


